
CESION DE ACCIONES 

Esta cesión de acciones se ejecuta y entra en vigencia el 01 de octubre del 2018 

ENTRE 

CEDENTE: LEMA MAILLAZHUNGO FRANCISCO con cedula de identidad N2 0300738275 y 
conyugue LEON GUAMAN ROSARIO, con cedula de identidad N* 0300741964, socio activo de 

la COMPANIA DE CARGA LIVIANA CHURUCUCHO S.A. El mismo que posee una acción con valor 
nominal de 50 dólares americanos, transfiere una (1) acción a un valor nominal de SO dólares 
americano 

Y 

CESIONARIO: LEMA LEON JORGE VICTOR con cedula de identidad N* 0302768221 adquirente 
de 1 acción de la COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA CHURUCHO con un valor nominal de 50 
dólares americanos. 

Términos 

Por el monto recibido 50 dólares americanos el cedente cede todos los intereses y beneficios 
de una (1) acción de la compañía de carga liviana CHURUCUCHO S. A. 

EL cedente garantiza al beneficiario que las acciones se han pagado en su totalidad y que la 
acciones del cedente se encuentran llbre de todo gravamen 

EN FE DE LO CUAL las partes celebran este contrato de cesión de acciones. 
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